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Alumna: Diana Ramírez. 

 

DERECHOS EN EL ECUADOR

Materiales:

Son los factores y elementos que determinan el 
contenido de las normas.

DOCTRINA PRINCIPIOS 
GENERALES 

JURISPRUDENCIA 

Formales:

Procedimiento de que dan origen a las normas 
jurídicas

La transformación de la teoría de la 
interpretación.

La constitucionalización total de las fuentes de 
derecho.

La asunción de una visión material de la 
constitución.

La aplicación directa de las reglas 
constitucionales.

La interpretación de la ley se le encarga a los jueces constitucionales o a su 
ves a la corte constitucional que utilizan, tanto los instrumentos 

tradicionales de interpretación, como métodos especiales, según se trate 
de casos fáciles o de casos difíciles.

LEY CONSTUMBRES

FUENTES
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Competencia a las que aporta a la actividad. 

Como futuros abogados, debemos tener bien claro, lo que dice la CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR, en cada uno de sus 

artículos y literales. 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 

incluirá las siguientes garantías básicas:     

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.  

2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante 

resolución firme o sentencia ejecutoriada.  

3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como 

infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se 

podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento.  

4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia 

probatoria.   
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Análisis, Art 3 de la Ley Orgánica De Garantías Jurisdiccionales Y Control Constitucional 

El intérprete de la ley debe interpretarla conforme a la constitución no debe despacharse a la primera, 

indicando que esto contradice la constitución, debe ser prudente apurar acomodar los textos legales a 

la constitución mantener el respeto a la obra del legislador. 

El intérprete de la constitución debe utilizar los métodos tradicionales de interpretación y ser prudente 

al adecuar la interpretación de la ley a la constitución antes de expulsa leyes del ordenamiento, habrá 

ocasiones que irremediablemente tenga que pronunciarse frontalmente acerca de la 

inconstitucionalidad de una ley, siempre que se haga de la interpretación prudente, rigurosa, solvente 

y que evite la caída en situaciones de inseguridad jurídica, respetando los textos legales. 
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• Principio de proporcionalidad. - Los legisladores, jueces, y abogados, deben tener siempre 

presente este principio, debe ser idóneo, necesario y ponderado, al aplicar el tiempo de prisión 

de acuerdo al delito cometido. 

• Ponderación. -  Es una técnica para la interpretación de la constitución y los derechos, de 

principios que a veces pueden entrar en contradicción como la libertad con la igualdad o la 

libertad de expresión frente a la protección de la privacidad o el honor de las personas, mide y 

optimiza que reglas o principios se puede utilizar para resolver problemas. En la actualidad son 

los tribunales los que están definiendo y perfilando el ámbito de los derechos.  

• Interpretación evolutiva o dinámica.  

• Reglas de solución de antinomias.  

• Interpretación sistemática. 

• Interpretación teleológica. 

• Interpretación literal. 

• Otros métodos de interpretación. 
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Análisis del Art. 185 de la Constitución de la Republica del Ecuador. 

Si una demanda es planteada en el Cantón El Guabo de la provincia El Oro, tras llevarse a cabo bajo 

plazos establecidos por la Unidad Judicial El Guabo, la misma que es sentenciada por el Juez, en caso 

de existir un desacuerdo ya sea por el ACTOR O DEMANDADO, puede llevarse a dos instancias más, a 

la Corte de Justicia de El Oro, y a la Corte de la Ciudad de Quito. 

1. JUZGADO DE EL GUABO 

2. CORTE DE JUSTICIA DE EL ORO, DE LA CIUDAD DE MACHALA 

3. CORTE NACIONAL DE JUSTICIA, DE LA CIUDAD DE QUITO. 

 

Como lo indica en el articulo 185, Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte 

Nacional de Justicia que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, 

obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de 

hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o sí ratifica el criterio, 

esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. 
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ACONTINUACION PRESENTARE UNA EJEMPLO DE UNA DEMANDA PLANTEADA, Y QUE SE 

ENCUENTRA EN APELACION. 

                            

 


